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VISTO 

Lo solicitado en NO-2025-00982778-UNC-SP_FFYH mediante la cual se solicita la
apertura de la Cohorte 2026 de la Carrera de Especialización en Adolescencia y el
establecimiento de aranceles; y

CONSIDERANDO: 

Que la Carrera de Especialización en Adolescencia fue aprobada por el Honorable
Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía y Humanidades en sus Resoluciones N
°526/2004 y N°600/2004, por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de
Psicología en su Resolución N°2/05, y por el Honorable Consejo Superior en su
Resolución N°81/05.

Que la carrera se dicta conjuntamente entre la Facultad de Psicología y la Facultad de
Filosofía y Humanidades.  

Que, conforme a la Carta de Intención suscripta entre ambas Facultades, corresponde a
la Facultad de Psicología la gestión administrativa y contable de la Carrera.

Que resulta necesario habilitar formalmente la apertura de la Cohorte 2026 y fijar los
aranceles para las cohortes que integran la carrera.

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1:

Autorizar la apertura de la Cohorte 2026 de la Carrera de Especialización en
Adolescencia con mención en Educación y con mención en Psicología del Desarrollo.

ARTÍCULO 2:



Establecer los aranceles correspondientes a las Cohortes 2026–2027, según el
siguiente detalle:

Matrícula anual: $65.000 (Pesos sesenta y cinco mil).

Cuotas mensuales: 15 (quince) pagos de $65.000 (Pesos sesenta y cinco mil) cada uno.

Asimismo, disponer que a partir de marzo de 2026 se actualizarán a estos valores todas
las cuotas y matrículas impagas o vencidas de cohortes anteriores.

ARTÍCULO 3:

Fijar el arancel para estudiantes externos que realicen cursos de la carrera en:

$75.000 (Pesos setenta y cinco mil).

ARTÍCULO 4:

Protocolizar, publicar, notificar, comunicar al AEF, a la Secretaría de Posgrado de esta
Facultad, a la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Filosofía y Humanidades, y
archivar.
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